
 

 

1 
 

 
 

 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL MIÉRCOLES 
DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS DIEZ HORAS, EN EL SALON DE PLENOS DE LA CASA 
CONSISTORIAL. 
 
 
 
En la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Jerez de la Frontera, siendo las diez horas del día 8 de septiembre 
de 2021, se reúne en primera convocatoria, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, el EXCMO. 
AYUNTAMIENTO PLENO para celebrar Sesión Extraordinaria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, 
DÑA. MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ DÍAZ, con la asistencia de los concejales: 
 
Grupo Socialista DÑA. LAURA ÁLVAREZ CABRERA (Teniente de Alcaldesa) 
   D. JOSÉ ANTONIO DÍAZ HERNÁNDEZ (Teniente de Alcaldesa) 
   D. FRANCISCO CAMAS SÁNCHEZ (Teniente de Alcaldesa) 

DÑA. MARÍA DEL CARMEN COLLADO JIMÉNEZ 
   D. RUBÉN PÉREZ CARVAJAL  
   DÑA. ANA HERICA RAMOS CAMPOS 
   JUAN ANTONIO CABELLO TORRES 
   DÑA. ISABEL GALLARDO MÉRIDA 
   D. JESÚS ALBA GUERRA 
      
Grupo Popular  D. JOSÉ IGNACIO MARTÍNEZ MORENO 
   D. JAIME ESPINAR VILLAR 
   D. RAFAEL MATEOS LOZANO 
    
Grupo Ciudadanos Jerez D. CARLOS PÉREZ GONZÁLEZ 
    D. MANUEL MÉNDEZ ASENCIO 

D. JESÚS GARCÍA FIGUEROA 
             
Grupo Adelante Jerez  D. RAÚL RUÍZ-BERDEJO GARCÍA 
    DÑA. ARACELI MONEDERO ROJO 
         
Grupo Mixto  DÑA. ÁNGELES GONZÁLEZ ESLAVA 
    
 
 
No asisten los concejales del Grupo Municipal Popular. D. ANTONIO SALDAÑA MORENO, DÑA. MARÍA 
ROSARIO MARÍN MUÑOZ, DÑA. ALMUDENA MARINA MARTÍNEZ DEL JUNCO, D. ANTONIO MONTERO 
SÚAREZ, DÑA. SUSANA SÁNCHEZ TORO y DÑA. ROSARIO LÓPEZ ORIHUELA, ni la concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos Jerez, DÑA. ESTEFANÍA BRAZO ANGULO, ni el concejal no adscrito, D. ÁNGEL 
CARDIEL FERRERO, quien ha excusado su ausencia. 
 
Asiste a esta sesión el Sr. Secretario General del Pleno, D. JUAN CARLOS UTRERA CAMARGO. 
 
 
La Sra. Presidenta da comienzo a la sesión, pasando al estudio y resolución del único asunto incluido en el 
orden del día. 
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ASUNTO ÚNICO.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA SOBRE NUEVA COMPOSICIÓN DE 

LAS COMISIONES INFORMATIVAS DE PLENO COMO CONSECUENCIA DEL PASO A LA CONDICIÓN 

DE CONCEJAL NO ADSCRITO DE UN MIEMBRO DE LA CORPORACIÓN. 

Vista la siguiente Propuesta de la Alcaldía Presidencia: 
 
"Por acuerdo de Pleno de 17 de julio de 2019 se determinó la composición de las Comisiones de Pleno, siendo 
la siguiente:  
 

 Presidencia: La Alcaldesa o Concejal/a en quien delegue. 
 Vocales: 

5 Representantes del Grupo Municipal Socialista 
5 Representantes del Grupo Municipal Popular 
2 Representantes del Grupo Municipal Ciudadanos 
2 Representantes del Grupo Municipal Adelante Jerez 
1 Representante del Grupo Mixto 
 

Habiendo pasado a concejal no adscrito el miembro de la Corporación Municipal Don Ángel Cardiel Ferrero y 
teniendo que garantizársele el pleno ejercicio de su derecho de participación política consagrado en el 
Derecho Fundamental del art. 23.2 CE, definido según la doctrina jurisprudencial, se hace necesario modificar 
la composición de todas las Comisiones de Pleno, para incluir al citado miembro de la Corporación. 
 
Por ello, se eleva la siguiente PROPUESTA 
 
Modificar la composición de todas las Comisiones de Pleno aprobada por acuerdo de 17 de julio de 2019 en 
su sesión extraordinaria, asunto nº 2, quedando como sigue: 
 

 Presidencia: La Alcaldesa o Concejal/a en quien delegue. 
 Vocales: 

5 Representantes del Grupo Municipal Socialista 
5 Representantes del Grupo Municipal Popular 
2 Representantes del Grupo Municipal Ciudadanos 
2 Representantes del Grupo Municipal Adelante Jerez 
1 Representante del Grupo Mixto 
1 Concejal no adscrito, Don Ángel Cardiel Ferrero" 
 

 
Por todo lo expuesto, el Pleno acuerda por UNANIMIDAD aprobar la anterior Propuesta. 
 
 

 
 
 
 
 

La sesión ha sido grabada en soporte audiovisual mediante un sistema de Video-Acta, el cual contiene la 

huella electrónica SHA256=0813EC40246064E0E54E1BED37D9FF820F6242C37AC9036354901A283B8EA9F3, que 

garantiza la integridad de la grabación, de lo que doy fe. 

 
 
El archivo audiovisual puede visionarse mediante el siguiente enlace: 
 
 
https://www.jerez.es/secretariageneral/videoactas/2021/20210908plenoextraordinario/ 
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A continuación se detalla el minutaje de las distintas intervenciones de esta sesión: 
 

TIEMPO PUNTO 

 
 
 
 
0:11:25 

Propuesta de la Alcaldía-Presidencia sobre nueva composición de las Comisiones 
Informativas de Pleno como consecuencia del paso a la condición de concejal no 
adscrito de un miembro de la Corporación.  
 
Mª del Carmen Sánchez Díaz - PSOE 2019-2023 Alcaldesa-Presidenta  
                                     

0:12:43 VOTACIÓN   
                                     

0:13:02 Mª del Carmen Sánchez Díaz - PSOE 2019-2023 Alcaldesa-Presidenta  
                                     

 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levantó la sesión siendo las diez horas y cinco 
minutos del día al comienzo indicado, extendiéndose la presente acta de la que, como Secretario General del 
Pleno, doy fe. 
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